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R E S O L U C I Ó N   Nº   7 3 9 / 2 0 2 0 
 
ARTÍCULO 1º.-Dispónese prorrogar en Comisión en el Concejo Municipal, por el 
término de 360 (trescientos sesenta) días corridos, el Proyecto de Ordenanza que 
crea el Programa para la Reducción de la utilización de sorbetes y vasos plásti-
cos.- 
 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha-
les, a los dos días del mes de julio del año dos mil veinte.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


